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TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE 
TÉCNICOS SUPERIORES ESPECIALISTAS, ESCALA SUPERIOR DE EMPLEO, DE ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL, GRUPO A, SUBGRUPO A1, DE LA COMUNIDAD DE MADRID (ORDEN 1527/2023, DE 7 DE 
JUNIO).

COMUNICACIÓN DEL CALENDARIO DE LECTURAS DEL TERCER EJERCICIO DEL 

PROCESO SELECTIVO – ACCESO LIBRE.

Tribunal calificador de las pruebas selectivas convocadas por Orden 1527/2023, de 7 de 
junio, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, para el ingreso, por el sistema 
general de acceso libre y de promoción interna, en el Cuerpo de Técnicos Superiores 
Especialistas, Escala Superior de Empleo, de Administración Especial, Grupo A, 
Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid (BOCM de 30 de junio de 2023); corrección de 
errores en el BOCM de 21 de noviembre de 2023, correspondientes a la oferta de empleo 
público de 2020, 2021 y 2022, designado por Resolución de fecha de 1 de julio de 2024 
(BOCM de 11 de julio de 2024).

De conformidad con lo expresado en el artículo 63.2 de la Orden 1285/1999, de 11 de mayo,
por la que se aprueban instrucciones relativas al funcionamiento y actuación de los tribunales
de selección en el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M de 14 de
mayo), por parte del Tribunal Calificador, designado por Resolución de fecha de 1 de julio de 
2024 (BOCM de 11 de julio de 2024), se comunica a esa Dirección General de Función 
Pública, el llamamiento para la realización de la lectura del tercer ejercicio (acceso libre), para
que proceda a dar publicidad, mediante la publicación en la página web.

Las sesiones de lectura se realizarán en horario de tarde (a las 16:00 horas), en la “Sala de 
reuniones” (2ª planta) de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local (calle 
Carretas nº 4, 28012, Madrid), en los días relacionados en el ANEXO a esta comunicación.

Las personas aspirantes que figuren como suplentes deberán acudir ese día, pero sólo 
efectuarán la lectura de su ejercicio, según su orden, en el supuesto de no comparecencia de 
alguna o algunas de las personas aspirantes convocadas como titulares para la misma sesión.

Si se produjera la asistencia de la totalidad de las personas aspirantes titulares citadas para 
ese día, las personas suplentes realizarán la lectura en el siguiente llamamiento en el que 
estén incluidos como titulares, conforme al listado del anexo a esta, y ello sin perjuicio de lo 
dispuesto en el párrafo siguiente.

En el caso de que fuera necesario, semanalmente se procederá por este Tribunal a la revisión
del calendario de lecturas.

Conforme al artículo 63.3 de la Orden 1285/1999 los cambios en el calendario se podrán 
producir hasta con una antelación mínima de 12 horas.

En Madrid, a fecha de firma.

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL.
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ANEXO


